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INTRODUCCIÓN 
AL DERECHO DE 
FAMILIA 

Conceptos 
generales del 
derecho de 
familia 

Derecho de familia 

Familia 

Clases de familia 

El derecho de familia es el conjunto de normas jurídicas que 
regulan las relaciones personales y patrimoniales de los 
miembros de la familia 

institución formada por personas unidas por vínculos de sangre y los 
relacionados con ellos en virtud de intereses económicos, religiosos o de 
ayuda 

 Nuclear 
 Familia monoparental 
 Extensa o ampliada 

 Ensamblada 
 Sociedad de convivencia y/ o 

familiarización de amigos 

Autonomía del 
derecho de familia 

Existe un criterio que permite 
identificar cuándo el contenido 
de un área del derecho puede 
considerarse una rama jurídica 
autónoma 

 Autonomía legislativa 
 Autonomía didáctica 
 Autonomía doctrinal 
 Autonomía judicial 

 

El derecho de familia 
pertenece al derecho 
privado 

Contenido del 
derecho de familia 

Regímenes 
patrimoniales 
del matrimonio 

Está determinado 
por las relaciones 
que se establezcan 
entre sus miembros 

 Matrimonio, divorcio y concubinato  
 Relaciones paternas filiales, derechos, 

deberes y obligaciones  
 Parentesco, derechos, deberes y 

obligaciones  
 Menores, incapacitados y protección  

 Existen dos 
regímenes 
extremos y 
contrapuestos 
entre si 

o el de la comunidad universal de bienes 
y deudas 

o y el de la separación de patrimonios 

 
Régimen de la 
comunidad 
universal de 
bienes y deudas 

Régimen de separación 
de patrimonios 

Regímenes mixtos 

En lo que se refiere al aspecto económico, el matrimonio 
no tiene mayores implicancias 

Existen diversos regímenes intermedios, algunos de ellos 
mixtos y otros derivados de los sistemas extremos 



 

SEPARACIÓN Y 
DIVORCIO 

Antecedentes 

 La separación conyugal puede 
entenderse como la ruptura que 
se da en la convivencia de los 
cónyuges 

Concepto de 
divorcio 

es la forma jurídica de disolver 
el matrimonio, y sólo es válido 
mediante la sentencia de una 
autoridad judicial competente 
que declare disuelto el vínculo 
matrimonial 

Clases de divorcio 
 Divorcio voluntario 
 Divorcio administrativo 
 Divorcio voluntario contencioso 
 Divorcio necesario o causal 

Término para 
el ejercicio de 
la acción 

Causas de extinción 
o sobreseimiento de 
la acción de divorcio 

El desistimiento de los cónyuges a la acción del divorcio, es decir, su 
re- conciliación, termina con el juicio en cualquier estado que se 
encuentre, siempre que sea antes de que se dicte sentencia, lo que 
deberán comunicar al juez de lo familiar 

Efectos  

 Efectos respecto a 
los bienes 

 Efectos respecto 
al cónyuge 

 Efectos respecto a las 
personas mayores de 
edad, enfermas e 
incapaces 

Para el caso de los mayores e incapaces sujetos a la tutela de 
alguno de los ex cónyuges, en la sentencia de divorcio deberán 
establecerse las medidas para su protección 

El cónyuge que diere causa al divorcio perderá todo lo que se le hubiere dado 
o prometido por su consorte o por otra persona en consideración a aquél 

En los casos de divorcio necesario, el juez de lo familiar sentenciará al cónyuge 
culpable al pago de los alimentos a favor del cónyuge inocente 

Divorcio 
unilateral por la 
vía judicial 

Concepto 

Requisitos 

El divorcio termina con el vínculo del matrimonio y deja a 
los cónyuges en posibilidad de contraer nuevas nupcias 

 Presentar la solicitud de divorcio ante la 
autoridad competente 

 La designación de la persona que tendrá la 
guarda y custodia de los hijos menores o 
incapaces 

 El modo de atender la 
obligación alimentaria de los 
hijos 

 El nombramiento del cónyuge 
al que corresponderá el uso 
del domicilio conyugal 


